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RESOLUC10N de 14 ds diciembre de 1984. de la
Dirección Ceneral cUt Transportea Terrestre$, por
la que se establecen normas para el visado de las
autoriz.acione, de tran.port. de servicio publico.
y privado en el año 1985.

28066

aJ Documento nacional de identidad o número de Registro
de Empresa del titular de la autorización.

b) Permiso de circulación del vehículo, expedido a nombre
del titular o titulares de la autorizac1ón.

c) Ficha de lnspección Técnica del vehículo. en la que conste
haber realizado las revisiones periódicas legalmente exigibles
o, en su defecto, certlficaci6n a~itativa de dichos extremos.

d) Recibo de -la licencia riscal del Impuesto Industrial del
afio 1984 o justificante de exención, en su caso.

tos documentos anteriormente mencionados se presentarán
bien ínediante originales o bien mediante copias de los mis
mos, en cuyo caso estas últimas deberán ser cumpulsadas por
órgano competente.

La compulsa solamente podrá ser efectuada por autoridad
legitimada a tal efecto, cual pueden 68I' las de rango local
{Secretarias de Ayuntamjentos, Polieta MunicipLl. Guardia Ci
vil, etcJ o provincial, entre ellas, lógícamente, la propia atar·
gante y el Organo receptor q\le ha de realizar el visado.

Dicho trámite serA Iniciado mediante una'reunión previa
en el Ayur.tamiento de Santiago de Compostr-Ja, a las once
horas del dfa indicado, donde deberán comparecer los intere
sados con los documentos que acrediten su personalidad y la
titularidad de 108 bienes y derechos afectados.

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Subsecretario. P. D. (Or
den de 27 de didembre de 1982). el Director generwl de Servi
cios, José Antonio Sánchez Velayos.

Autorizaciones de servicio privado

El vIsado anual de 186 autorizaciones de transporte está regu
lado por el Reglamento de Ordenación de los Transportes Me·
cánicos por Carretera y por las disposiciones complemf'ntarias
pOEteriores. relativas al procedimiento, calendario. documenta
ción y efectos del ¡nis,mo.

Cada ai\o es necesario precisar las modificaciones de detalle,
motivadas por las circunstancias concretas del momento,

En .su virtud. esta DIrección Gimeral ha dispuesto:

Primero.~Para el visado de 'las autorizaciones de transporte
corresp~mdienteal año 1985 se observara el siguiente calendario:

al Del 2 de enero al 2B de feb~ro, para la solicitud de los
,-visados re19tivos a las autorizaciones habilitan tes para la reali
zación de 6ervictos públicos y privados de viajeros (series VR,
VD, VP, VC, VT y VE),

b) ,Del 1 de marzo al 30 de junio. para la solicitud de los
v1Bados relativos a las autorizaciones habilitantes para la rea·
lización de servidos pilbJicos de mercancfas y mixtos (series MR,
MOC. Moce, MOCN, MDCN-P. MDF, MDFe. XR. XDC. XDCC.
XDF y TDI< '

el Del 1 de febrero al·30 -de 111nfo. para la soUdtud de los
visados ftlativos a las autorizaciones habiUtantes para la rea·
lización de servicios privados de mercancías y mixtos (se-
ries UF, Me, TP, XP y xc. '

Segundo.-8iempre que se cumplan los requisitos reglamen
tariamente exigidos y se acomp€ñe la documentación a que
se refiere el punto tercero de esta Resolución. los correspon
dientes servicios administrativos deberén proceder a la entrega
de las autorizaciones, debidamente -visadas, en el plazo máximo
de treinta d1as.

En todo caso. transcurridos treinta días a partir de las fe
chas señalad86 como límite para la solicitud de los referidos
visados., aqueHasautorizaciones de transporte que no hayan
sido visadas se considerarán caducadas a todos los efectos. y
por el Organo en cada caso competente se tramitará la baja
correspondiente. macllante envío inmediato del ejemplar del
Registro Provincia) (ficha perforada 1) copia de la tarjeta visa
da de transporte} al RegIstro General de Tarjetas. debidamente
diligenciado, .

Tercero.-Para obtener el visado de autorizaciones de transo
¡1orte de -viajeros, mercancías o mixtos, sus titulares deberán
p~E'ntar con el impreso de petición fMT-I) dehidaménte cum
plimentado, ante el Organo competente, la siguiente documen-
tación: .

Autorizaciones de servicio público

a) Documento nacional de identidad o número de Registro
de Empresa del titular de la autorización.

e) Permiso de circulación del vehkulo, expeñido a nOplbre
de) titular o titulares de la autorización.

e) Ficha de lIl6pección Técnica del vehículo, en }a qUe conste
hallarse vigente el reconocimiento periódico legal o, en su de
fecto. certificación acreditativa de dicho extremo,

d} Libro de reclamaciones.
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28065 ¡¡/iSOLUC10N de 13< de diclambr. de 1984. d. la
Subsecretaria. por la que ss Be1lala 'scha de 18·
\lantamiento de las cu:tas prevtas a la ocuPación
,de terrenos necesarios para las obras de RENFE
de supresión de pasos a ,nivel de los puntos klfo..
rnétricos~,089 y ~,317. de la ltnea Sanfiago-Vllla..
garcta. en 'término munictpcl .de Santiago de
,Compostela,lLa ConulaJ.

Finalizado el plazo de la Información públ1ca abierto & efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes. derechos y propietarios -afectados
por el expediente de referencia. esta Subsecretaría. en virtud de
lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa. ha resuelto fijar el d1a 8 de enero de 1985 y siguientes
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos precisos para las obras, situados
en el término municipal de Sant1ago de Compostela {La Cor'uña}
y perte~ecientes a los siguientes titulares:

Finca ntlmero 1. Propietarios: Don José Nogueira Rodríguez
y hermanos don Ceterino, doña Manuela y dofta Rosa.- Superfi
cie a expropiar: 308 metros -cuadrados.
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